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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00626-00  
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial de 
fecha 06 de julio de 2022, este Despacho REQUIERE a la empresa THERMOWIRE 
LTDA. para que informe si el señor OMAR LEONARDO TRASLAVIÑA BLANDON, 
Director Administrativo de la empresa mencionada, es el tesorero o pagador de la 
misma, o en su defecto, informe quién es la persona encargada de los pagos o funge 
como tal en la misma. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 117 del 25 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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